
 
 ACUERDOS CONSEJO ADMINISTRATIVO 

No.2-2011 DE 24 DE FEBRERO DE 2011 

1. SE APROBÓ otorgar licencia con sueldo por estudios, al Licenciado Javier A. De León 
S. con cédula No. 4-717-1844, a partir del 30 de mayo de 2011 hasta el 29 de mayo de 
2012, con un salario de B/. 500.00 (Quinientos balboas con 00/100), para realizar estudios 
de Maestría en Biología en la Universidad de Costa Rica. 

2.  SE ACORDÓ  modificar  la resolución No.2-2010 del  Consejo Administrativo No. 16-
2010, referente al Descuento de (B/.3.00) al pagar el total de la matrícula en la primera 
semana. De la siguiente manera: Se acordó eliminar el descuento de (B/.3.00) por pronto 
pago, para el primer semestre 2011, ya que problemas técnicos y en el Sistema SIAFPA 
no lo permiten. 

3.  SE  ACORDÓ  enviar  a  la  comisión  de  presupuesto,  la  propuesta  de  pago  a 
coordinadores de admisión de las Facultades, Centros Regionales y Extensiones, para 
que se estudie la viabilidad presupuestaria y se defina cuales son las responsabilidades 
de los coordinadores de admisión, y presentarlo en el próximo Consejo. 

4. SE APROBÓ el convenio de Consignación entre UNACHI y TEXT BOOK, S.A. 

5.  SE ACORDÓ  que la Comisión de Asuntos Administrativos revise los borradores de 
convenios que tiene la UNACHI con algunos Bancos y Cooperativas de la Provincia sobre 
el servicio de cajero automático en los predios de la UNACHI; y que presente un informe 
en el próximo Consejo Administrativo. 

6. SE ACORDÓ que la Comisión de Carrera Administrativa presente el próximo Consejo 
el informe del Horario Institucional que debe tener la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

7. SE APROBÓ dejar sin efecto el acuerdo #1 del Consejo Administrativo #23-2010 del 
11 de noviembre de 2010, referente al pago de matrícula del año 2010 y autorizar el pago 
de matrículas tardías hasta el primer semestre del año 2011.

8.  SE  APROBÓ  el  presupuesto  del  Diplomado  en  Diseño  y  Utilización  de  Entornos 
Virtuales, en la Sede a cargo de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado. 

9. SE APROBÓ  hacer una resolución donde se solicite al Alcalde de David, retirar la 
valla publicitaria que está en el puente elevado a la entrada de la Universidad Autónoma 
de Chiriquí.

10. SE ACORDÓ que la Dirección de Recursos Humanos realice los trámites pertinentes 
para la apertura del proceso de reclasificación para el año 2012, para los funcionarios 
Administrativos. 



11.  SE APROBÓ  la resolución CP-01-2011 de la Comisión de Presupuesto en la cual 
resuelve: 

1.  No aprobar los presupuestos de otros diplomados hasta tanto se apruebe una 
reglamentación a más tardar 15 días calendario a partir de la fecha. 

2.  Reiterar el estricto cumplimiento del acuerdo 2, del Consejo Administrativo del 
12 de febrero del 2009, que señala:”de manera que no se permita realizar ningún 
trámite de aspecto financiero en los programas de estudios de postgrado, sin el 
presupuesto debidamente aprobado por el Consejo Administrativo. 

Secretario General 
/Yesenia 


